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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

FINAKTIVA S.A.S y la subrogada FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y a cargo 

de la parte demandada FAST MEAT DELIVERY COMPANY S.A.S., WILMER RAFAEL 

SOCARRAS BARRIOS, REMEDIOS MARÍA SOCARRAS BARRIOS y OSMAN 

DAVID CARMONA GUZMAN, así: 

 

▪ FINAKTIVA S.A.S 

 

Gastos:   

 
Guía notificación (archivo digital Nº. 39.1 ------------------------------------ $       14.100 

Agencias en derecho (Archivo digital No.40) …………………….………………. $ 4.202.000 

 

TOTAL, COSTAS..........................……………………………………      $ 4.216.100 

 

En letras, son: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CIEN PESOS   M/L ($ 

4.216.100). 

 

▪ FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  

 

Gastos:   

 
Guía notificación (folio 15 archivo digital Nº. 32------------------------------------$ 7.000 

Guía notificación (folio 34 archivo digital Nº. 32------------------------------------$ 7.000 

Guía notificación (folio 56 archivo digital Nº. 32------------------------------------$ 7.000 

Guía notificación (folio 71 archivo digital Nº. 32------------------------------------$ 7.000 

Agencias en derecho (Archivo digital No.40) ……………………………………. $ 4.311.000 

 
TOTAL, COSTAS..........................……………………………………     $ 4.339.000 

 

En letras, son: CUATRO MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS   

M/L ($ 4.339.000). 

 
Medellín, 27 de octubre de 2022 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s 
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Proceso Ejecutivo  

Demandantes FINAKTIVA S.A.S. 

Demandados -. Fast Meat Delivery Company S.A.S 
-. Wilmer Rafael Socarras Barrios 
-. Remedios María Socarras Barrios 
-. Osman David Carmona Guzmán 

Radicado  05001 31 03 009 2021 00022 00 

Asunto -. Aprueba Liquidación de Costas 
-. Acepta sustitución poder   
-. Ordena remitir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 
 
1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 
2-. Por encontrarse ajustado a las exigencias del inciso segundo artículo 75 del C.G.P., se 

acepta la sustitución que del poder hace el abogado ALEJANDRO SANÍN BOTERO, en 

su condición de apoderado judicial de la sociedad demandante, y en su lugar, se le 

reconoce personería a la profesional del Derecho MARCELA BARRIENTOS 

CÁRDENAS, para que continúe representando sus intereses conforme a los términos y 

para los efectos del poder a él conferido. 

 
3-. Una vez ejecutoriado éste proveído, se remitirá a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, para lo de su 

competencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

   

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

r.m.s. 
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